
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

AGOSTO 2025 

NOMBRE: CAMILA ·ABIGAIL SEGUEL MONSALVE 

RUT: XXXXXXXXXXXX 

CARGO: COORDINADORA DE LA OFICINA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JÚVENTUD·. 

DEPENDENCIA: ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

UNIDAD: DELEGACIÓN MUNICIPAL BARRIO NORTE 

N
° 

DECRETO: 1374 

N
° 

BOLETA: 18 IDDOC CONTRATO: 2066490 

BANCO ESTAD,O -CTA. CHEQUERA ELECTRÓNICA: XXXXXXXXXXXX

ACTIVIDADES REALIZADAS EN AGOSTO 2025: 

__ ___ _ í=ecba y hora 
Sóbado 02 de agosto_ 

10:00 hrs. 

MiÚcoles 06 de agosto 
17:00hrs. 

Viernes 08 de agosto 
16:00 hrs 

Actividad réalizada 
Dimos inicio exitoso al preuniversitario de Bar.ria Norte, 
con el nJódulo de Matemáticas, dirigido a adolescentes y 
jóvenes del sector que actualmente cursan cuarto medio. 
Ya se han. inscrito 33 estudiantes con muchas ganas de 
apr:ender y prepararse para rendir la PAES. 

El _taller de baby futbol sigue en curso, con nueva 
convocatoria y una inscripción exitosa de 28 ninos, 
Esta vez se está desarrollando en la cancha de lo custodio 
y se espera que continue hasta noviembre ele este año. · 

En la Delegación Municipal de Barrio Norte dimos inicio a 
los talleres de Guitarra, Lengu-a de Señas y Cueca. Todos 
los talleres tuvieron una alta convocatoria, marcando un 
exitoso comienzo de. actividades en nuestras 
dependencias. 

Sábado 09 de agosto Celebramos el dia de 1·a ni_ñez en conjunto con la Junta de 
15:00 hrs. vecinos de "Entre sueños;'. Junto a· la sectorial Benita 

Toledo, nuestro delegado municipal y otros funcionarios, 
participamos pintando caritas y de esta manera 
entregarles a los niños de ese sector alegría y recreación . 

. Miércoles 13 de agosto Celebramos el día de la niñez cqn la orquesta y coro 
17:30 hrs. infantojuvE?11il de Barrio norte. Fue una jornada 

entretenida con juegos y coffee para todos los asistentes-. 
Colaboramos con torta y bebidas. 

Jueves 14 de agosto Participamos en la Jornada de Mini· Olimpiadas para 
16: 00 hrs. niños y niñas de Lomas de San Sebastián, organizada por 

1:, ()firin� í\/111nirin;:il rlP lnfancin. Tuvimos la oportunidad 

"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución
Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es
deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"






